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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA. Para que el SUJETO OBLIGADO determine clasificar la información como reservada, es necesario que éste actualice cuatro requisitos, de los cuales, si alguno de estos faltase, no es procedente su reserva, para esto, es menester que se realice un estudio minucioso de la información, ajustando en todo momento las circunstancias de modo tiempo y lugar a la hipótesis que configura la clasificación. Invocar la normatividad donde se prevea la reserva y realizar un estudio de los ordenamientos jurídicos que contienen la figura, es únicamente un ejercicio de argumentación, más no comprende, en estricto sentido un reclamo de derechos subjetivos, una generación de derechos, reclamo de una de las partes u otras que requieran un análisis sigiloso y confidencial del juzgador.   
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2020, 00850/INFOEM/IP/RR/2020 y 00854/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc48234319]A N T E C E D E N T E S

1. El día dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 01315/TLALNEPA/IP/2019, 01314/TLALNEPA/IP/2019 y 01316/TLALNEPA/IP/2019 mediante las cuales se solicitó:




01315/TLALNEPA/IP/2019

“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4 cuarto párrafo y 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX y teniendo como sustento la vigésima segunda sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla en fecha 31 de julio de 2019, donde entre los motivos que originaron la revocación de la concesión contenida en el contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de residuos sólidos, de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, que fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como concesionante, con la persona jurídica colectiva en ese entonces denominada MEXICANA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. de C.V., hoy conocida como PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA S.A. de C.V., y/o VEOLIA RESIDUOS BAJÍO, S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria, fue de que esta empresa “no observo la normatividad ambiental vigente como es el contar con la manifestación de impacto ambiental, en cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 083SEMARNAT 2003..” la anterior alusión fue vertida por el presidente municipal en dicha sesión y una vez que la administración y operación del Relleno Sanitario en comento ha venido siendo llevada a cabo por el municipio desde el mes de agosto del año en curso y recientemente por la empresa denominada “empresa TANDEM RIDE S.R.L de C.V.” a pesar de que no se ha demostrado mediante estudios cuanto le queda de vida útil a dicho relleno y dado que el día 12 de diciembre del año en curso se llevó a cabo la Trigésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla donde en el primer punto del orden del día se aprobó “…el ACUERDO donde se autoriza concesionar el servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a centro integral de residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente a este ente municipal; 1.- El Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México o la documentación publica generada por el Ayuntamiento de lo que requiere el denominado Centro Integral de Residuos del municipio de Tlalnepantla”. (Sic)

01314/TLALNEPA/IP/2019

“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4 cuarto párrafo y 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX y teniendo como sustento la vigésima segunda sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla en fecha 31 de julio de 2019, donde entre los motivos que originaron la revocación de la concesión contenida en el contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de residuos sólidos, de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, que fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como concesionante, con la persona jurídica colectiva en ese entonces denominada MEXICANA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. de C.V., hoy conocida como PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA S.A. de C.V., y/o VEOLIA RESIDUOS BAJÍO, S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria, fue de que esta empresa “no observo la normatividad ambiental vigente como es el contar con la manifestación de impacto ambiental, en cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 083SEMARNAT 2003..” la anterior alusión fue vertida por el presidente municipal en dicha sesión y una vez que la administración y operación del Relleno Sanitario en comento ha venido siendo llevada a cabo por el municipio desde el mes de agosto del año en curso y recientemente por la empresa denominada “empresa TANDEM RIDE S.R.L de C.V.” y a que no se ha demostrado mediante estudios cuanto le queda de vida útil a dicho relleno y dado que el día 12 de diciembre del año en curso se llevó a cabo la Trigésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla donde en el primer punto del orden del día se aprobó “…el ACUERDO donde se autoriza concesionar el servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a centro integral de residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente a este ente municipal; 1.- El estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos, elaborado por la empresa “Consorcio de Arquitectura de Construcción de Michoacán S.A de C.V. y enviado mediante el OFICIO; DSAM/DJNA/0585/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019 a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México”. (Sic)

01316/TLALNEPA/IP/2019

“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4 cuarto párrafo y 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX y teniendo como sustento la vigésima segunda sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla en fecha 31 de julio de 2019, donde entre los motivos que originaron la revocación de la concesión contenida en el contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de residuos sólidos, de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, que fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como concesionante, con la persona jurídica colectiva en ese entonces denominada MEXICANA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. de C.V., hoy conocida como PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA S.A. de C.V., y/o VEOLIA RESIDUOS BAJÍO, S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria, fue de que esta empresa “no observo la normatividad ambiental vigente como es el contar con la manifestación de impacto ambiental, en cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 083SEMARNAT 2003..” la anterior alusión fue vertida por el presidente municipal en dicha sesión y una vez que la administración y operación del Relleno Sanitario en comento ha venido siendo llevada a cabo por el municipio desde el mes de agosto del año en curso y recientemente por la empresa denominada “empresa TANDEM RIDE S.R.L de C.V.” a pesar de que no se ha demostrado mediante estudios cuanto le queda de vida útil a dicho relleno y dado que el día 12 de diciembre del año en curso se llevó a cabo la Trigésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla donde en el primer punto del orden del día se aprobó “…el ACUERDO donde se autoriza concesionar el servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a centro integral de residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente a este ente municipal; 1.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Capacidad Volumétrica que le queda al Relleno. 2.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Dimensionamiento de la Celda Diaria, que será manejada en el Relleno Sanitario. 3.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió la Calendarización para el llenado de Celdas en el Relleno Sanitario. 4.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Vida Útil del Relleno Sanitario” (Sic). 
· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. El Sujeto Obligado en fecha diecisiete (17) y veintidós (22) de enero de dos mil veinte, proporcionó sus respuestas que versan en lo siguiente:

· 01315/TLALNEPA/IP/2019

	Tlalnepantla de Baz, México a 17 de Enero de 2020

	Nombre del solicitante: ---------------------------------------

	Folio de la solicitud: 01315/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	
SE ANEXA RESPUESTA RESPECTIVA

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán



3. Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación:

[bookmark: _Hlk36152030]RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.zip. Archivo en formato zip, de cuyo contenido se desprende un archivo en formato PDF, de nombre: 

RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número DSMU/0108/2020 de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, signado por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, mediante el cual le hace de su conocimiento que el Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, NO ha sido generado por la Dependencia, ya que esto es una iniciativa a corto y mediano plazo para dar atención a la normatividad aplicable […]. 






· 01314/TLALNEPA/IP/2019 

	Tlalnepantla de Baz, México a 22 de Enero de 2020

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------

	Folio de la solicitud: 01314/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	ANEXO AL PRESENTE ENCONTRARA ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, LLEVADA ACABO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EN LA CUAL LA INFORMACIÓN SE RESERVO MEDIANTE ACUERDO 15-CT-03/ORD-2020

	
ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán



4. Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación:

[bookmark: _Hlk36152037]Acta 3ra ord_01212020173707.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Acuerdo de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, mediante el cual aprueban la clasificación de la información referida en la solicitud 01314/TLALNEPA/IP/2019 como reservada. 

· 01316/TLALNEPA/IP/2019
 
	Tlalnepantla de Baz, México a 22 de Enero de 2020

	Nombre del solicitante: -------------------------------------

	Folio de la solicitud: 01316/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ANEXA RESPUESTA RESPECTIVA

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán



5. Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación:

[bookmark: _Hlk36152055]RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.zip. Archivo en formato zip, de cuyo contenido se advierte el siguiente archivo: 

RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número DSMU/0109/2020 de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, signado por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le hace de su conocimiento que lo requerido por el solicitante NO ha sido generado por la Dependencia. 

6. En fechas diecisiete (17) de enero y tres (03) de febrero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, se interpusieron los recursos de revisión que al rubro se indica, donde se señaló lo siguiente: 

00548/INFOEM/IP/RR/2020

a) Acto impugnado: “La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta que me fue enviada”. (sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Debido a que el día 12 de diciembre del año en curso se llevó a cabo la Trigésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla donde en el primer punto del orden del día se aprobó “…el ACUERDO donde se autoriza concesionar el servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a centro integral de residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz..." resulta ilógico que los integrantes del Ayuntamiento no supieran o estuvieran informados de lo que se aprobó esto es el CENTRO INTEGRAL DE RESIDUOS EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ademas el Comité de Transparencia es el obligado a declarar la inexistencia de la información que solicito..” (Sic)

 00850/INFOEM/IP/RR/2020

a) Acto impugnado: “No se fundamenta, tampoco se razona ni motiva adecuadamente la respuesta emitida por el sujeto obligado”.  (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Se violenta el derecho humano a la salud y aun medio ambiente sano contenido en el articulo 4 Constitucional, ademas el sujeto obligado omite lo establecido en el Artículo 2.30 del Código para la Biodiversidad del Estado de México que a la letra dice; Las autoridades correspondientes podrán negar la entrega de la información ambiental que se les solicite cuando: II. ...salvo en los casos de manifestaciones de impacto ambiental, informes preventivos y denuncia ciudadana;.” (Sic)

00854/INFOEM/IP/RR/2020

c) Acto impugnado: “Falta de fundamentación, motivación en la respuesta entregada por el sujeto obligado”.  (Sic)

d) Razones o Motivos de inconformidad: “Se omite respetar lo señalado por el articulo 19 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, entre otras disposiciones legales”. (Sic)

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintitrés (23) de enero y diez (10) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.  

9. Cabe señalar que el particular realizó las siguientes manifestaciones: 

NTEA.20.SeMAGEN-RS-2019.pdf. Archivo en formato PDF, relativo a la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, para la Instalación y Operación de los Centros Integrales de Residuo en el Estado de México. 
 
10.  Por su parte el Sujeto Obligado proporcionó sus informes justificados, los para su conocimiento, se describen a continuación: 

· [bookmark: _Hlk26433697][bookmark: _Hlk36152943]OF DE TRANSPARENCIA.PDF. Archivo en formato PDF, mediante el cual rinde su informe justificado, y refiere de manera medular que la información solicitada no se ha generado, al contar con un plazo de 2 años a partir de la publicación de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, para la Gaceta de Gobierno el martes 12 de noviembre de 2019. En razón a ello, no se clara la inexistencia de la información, en virtud de no haberse ejercido las facultades. 
 
· RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio número DSMU/0277/2020, dignado por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual hace del conocimiento que en referencia al resolutivo Primero del Primer Punto del Orden del día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve, se aprobó el otorgamiento de la concesión del servicio público municipal de tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a centro integral de residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, a un tercero que reúna las mejores condiciones técnicas, operativas, administrativas, financieras, así como jurídicas; es decir es quien a saber, deberá realizar las actividades, proyectos, trámites, gestiones, procedimientos, permisos o cualquier otro que sean necesarios. Así también refiere el sexto punto que se aprueba que se solicite a la Legislatura Local del Estado de México o a la Diputación Permanente, su autorización para el otorgamiento de la concesión; es decir que está pendiente su aprobación para su continuidad como lo señala el sexto punto. Por lo que, respecto al “Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el municipio de Tlalnepantla”, se reitera que la Direcci´pon no ha generado dicho proyecto por lo que no puede emitir una Declaratoria de Inexistencia de lo que se solicita. 

· RECURSO 850.zip. Archivo en formato zip, de cuyo contenido se desprenden dos archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes: 

RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número DSMU/0589/2020 de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, signado por Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual le hace del conocimiento que el estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos, elaborado por la  empresa “Consorcio de Arquitectura de Construcción de Michoacán S.A. de C.V; deberá solicitarse a la Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, en cumplimiento a sus atribuciones y obligaciones señaladas en el artículo 266 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla.  
 
RESP DE SUSTENTABILIDAD Y AMBIENTAL Y MOVILIDAD.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio número DSAM/DJNA/333/2020, de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, signado por la Directora de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, mediante el cual confirma la respuesta emitida en primer momento, debido a que se encuentra reservado por la autoridad correspondiente. El estudio de impacto ambiental en original se encuentra en la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, ya que es un procedimiento técnico minucioso a través de la cual la autoridad estatal deberá cerciorarse de cada elemento justificado que obra dentro de la carpeta, cumpla la procedencia ambiental, es entonces que la autoridad se encuentra pendiente de que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental se pronuncie sobre el estudio de impacto ambiental entregado en esas oficinas en fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, para que este a su vez entregue la manifestación de impacto ambiental, para la operatividad del Relleno Sanitario de Tlalnepantla de Baz. Es por ello que, no cuenta con la manifestación de impacto ambiental ni tampoco con el estudio de impacto ambiental ya que se encuentra en revisión.

RESP DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio número DSMU/0590/2020 de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, signado por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual hace del conocimiento que los documentos no se han generado. 

RESP_SECRETARIA_ DEL_ AYUNTAMIENTO.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número SM/0830/2020 signado por el Asesor de la Secretaría del Ayuntamiento, quien refiere que la información solicitada no es competencia o atribución de la Secretaría del Ayuntamiento, pues se tratan de estudios técnicos propios de otras áreas de la Administración Pública Municipal. 
  
RESP_SUSTENTABILIDAD_AMBIENTAL.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número DSAM/DJNA/334/2020 de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, signado por la Directora de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, mediante el cual refiere que esa unidad administrativa no es el área usuaria ni operativa en el Relleno Sanitario, ya que sólo practica auditorías ambientales y quien cuenta con esas facultades es la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano, es por ello que se solicita se realice el requerimiento a esta Dirección. 

11. En fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veinte,  se decretó la ampliación de plazo para resolver los recursos de revisión, con la finalidad de que se realizara un análisis minucioso respecto a la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado. 

12. El Comisionado Ponente decretó los respectivos cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha doce (12) de agosto de la presente anualidad, y se ordenó turnar los expedientes a resolución.  

[bookmark: _Toc48234320]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48234321]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48234322]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas los días diecisiete (17) y veintidós (22) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió de los días veinte (20) y veintitrés (23) de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó sus inconformidades los días diecisiete (17) y tres (03) de febrero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc48234323][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Del planteamiento de la litis.  

16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

17. Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular vía SAIMEX, mediante diversas solicitudes de información, pidió del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz  le proporcionara la siguiente información: 

1. El Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México o la documentación publica generada por el Ayuntamiento de lo que requiere el denominado Centro Integral de Residuos del municipio de Tlalnepantla.

2. El estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos, elaborado por la empresa “Consorcio de Arquitectura de Construcción de Michoacán S.A de C.V. y enviado mediante el OFICIO; DSAM/DJNA/0585/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019 a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.

3. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Capacidad Volumétrica que le queda al Relleno.

4. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Dimensionamiento de la Celda Diaria, que será manejada en el Relleno Sanitario. 

5. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió la Calendarización para el llenado de Celdas en el Relleno Sanitario.

6. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Vida Útil del Relleno Sanitario.

18. El Sujeto Obligado en respuesta mencionó que el Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, no ha sido generado por la dependencia ya que esta es una iniciativa a corto y mediano plazo, asimismo, respecto al Estudio de Impacto Ambiental señaló que se encontraba clasificado como reservado, y en cuanto al resto de la información precisó que no se había generado documental alguna. 

19. Situación por la cual el particular se inconformó arguyendo medularmente la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado.  

20. Es por ello que, en actos posteriores, el Sujeto Obligado a través de sus informes justificados nuevamente le señaló al particular que la información solicitada no se había generado, al contar con un plazo de 2 años a partir de la publicación de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, que el Estudio de Impacto Ambiental se encuentra pendiente de resolver, y respecto a la demás información, le sugiere dirija su solicitud a la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano. 

21. Es por lo anterior, que esta Ponencia procederá al estudio de las actuaciones que integran los expedientes, con el objeto de determinar si: 

a) El Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos o la documentación pública de la conversión del relleno sanitario, no se ha generado y, por consiguiente el Sujeto Obligado no posee la información. 
b) La clasificación del Estudio de Impacto Ambiental, con carácter de reservado resulta procedente y;
c) Los estudios relativos al cálculo de la capacidad volumétrica que le queda al relleno sanitario, el dimensionamiento de la celda diaria que será manejada en el relleno sanitario, la calendarización para el llenado de celdas en el relleno sanitario y el cálculo de la vida útil del relleno sanitario, no han sido generados por el Sujeto Obligado. 

[bookmark: _Toc48234324]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

22.  Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. [bookmark: _Toc48234325]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

23. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

24. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo sexto segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

26. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

27. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de este fin. 

28. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

29. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

30. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

31. Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. [bookmark: _Toc48234326]Del estudio de la información solicitada. 

32. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz la información relativa a: 
[bookmark: _Toc494366431]
1. El Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México o la documentación publica generada por el Ayuntamiento de lo que requiere el denominado Centro Integral de Resi duos del municipio de Tlalnepantla.

2. El Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos, elaborado por la empresa “Consorcio de Arquitectura de Construcción de Michoacán S.A de C.V. y enviado mediante el OFICIO; DSAM/DJNA/0585/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019 a la Dirección Gen eral de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.

3. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Capacidad Volumétrica que le queda al Relleno.

4. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Dimensionamiento de la Celda Diaria, que será manejada en el Relleno Sanitario. 

5. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió la Calendarización para el llenado de Celdas en el Relleno Sanitario. 

6. El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Vida Útil del Relleno Sanitario.

33. Requerimientos que se estudiarán en razón de lo siguiente: 

[bookmark: _Toc48234327]a) Del Relleno Sanitario y el Centro Integral de Residuos (CIR) 

34. [bookmark: _Hlk26435904][bookmark: _Toc7107596]El Estado de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente (SMA) publicó en Gaceta de gobierno adecuaciones jurídicas relacionadas con el manejo integral de residuos, las cuales implican la aplicación de tecnologías para aprovechar y tratar adecuadamente residuos sólidos, actualmente los rellenos sanitarios cuentan con un periodo de dos años a partir de la publicación de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, para convertirse en Centros Integrales de Residuos (CIR) es decir, el plazo se cumple en noviembre de dos mil veintiuno, y si no se cumple con esta disposición, se procederá a la clausura de los espacios.  

35. Para poder entender ampliamente esto, es importante precisar a qué nos referimos con Centro Integral de Residuos, que de acuerdo con la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, es la instalación cuyo objeto es el aprovechamiento, tratamiento o destino final de residuos, conforme a la normatividad aplicable o las mejores prácticas internacionales. 

36. Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003,  se define como Relleno Sanitario; la obra de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería para la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de controlar, a través de la compactación e infraestructura adicionales, los impactos ambientales. 




· [bookmark: _Toc48234328]Guía de Cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003. 


37. Ahora bien, la Guía de Cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003, establece todo lo relativo a un relleno sanitario, sus características, las etapas de su implementación, las características y especificaciones, entre otras cosas. En el caso de los municipios, estos deben conocer y cumplir lo establecido en la norma para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final. 

38. Es decir, las autoridades competentes deberán vigilar el cumplimiento de ésta a través de la obtención de toda la información relativa al servicio de disposición final: características del terreno, cantidad de RSU y RME, infraestructura con que cuenta, forma de operación, vida útil, etc., siendo que en caso de que no se cumpla con los criterios el municipio deberá diseñar un plan para regularizar su sitio de disposición final y al mismo tiempo comentar con el proceso para establecer un relleno sanitario de acuerdo con los criterios de la NOM. 



· [bookmark: _Toc48234329]Del cumplimiento de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019. 

39. Por su parte, la Norma Técnica Estatal Ambiental (NTEA), pretende regular la política ambiental y con ello la gestión integral de los sitios de disposición final existentes y los nuevos en Centros Integrales de Residuos, mismos que deberán incluir tecnologías que permitan el aprovechamiento, tratamiento o destino final de residuos, conforme a la normatividad aplicable o las mejoras prácticas internacionales.  

40. De acuerdo con la propia norma, su objetivo es normar la instalación y operación de los Centros Integrales de Residuos en el Estado de México y la conversión de sitios de disposición final en Centros Integrales de Residuos. Su aplicación es para los sitios de disposición final ubicados en el Estado, así como los Centros Integrales de Residuos y los sitios de disposición final, que se conviertan en los mismos. 

41. Es entonces que, derivado de la norma, los sitios de disposición final existentes y nuevos, que se autoricen en la entidad deberán funcionar como Centros Integrales de Residuos, los cuales deberán cumplir con medidas de seguridad e higiene conforme a la normatividad de la materia.

42. La Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, establece en su contenido, cuáles serán las característica de los CIR, las condiciones mínimas de operación, el procedimiento para la evaluación de la conformidad, entre otros. 

43. Una vez abarcado lo anterior, se procederá al estudio de todos y cada uno de los requerimientos realizados por el particular, los cuales versan en lo siguiente: 
44. En cuanto hace al punto 1) El Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, o la documentación pública generada por el Ayuntamiento de lo que requiere el denominado Centro Integral de Residuos del municipio de Tlalnepantla. 

45. En principio es importante mencionar que  en respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el Proyecto Ejecutivo no había sido generado por la dependencia, ya que es una iniciativa a corto y mediano plazo para dar atención a la normatividad aplicable, asimismo, mediante informe justificado refirió que cuenta con un plazo de dos años a partir de la publicación de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20- SeMAGEM-RS-2019, para la instalación y operación de los Centros Integrales de Residuos en el Estado de México, publicada en la Gaceta de Gobierno el martes 12 de noviembre de dos mil diecinueve, y en razón de que el doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve se aprobó el otorgamiento de la concesión del servicio público municipal de tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario, no ha fenecido el plazo de dos años establecidos en la norma. 

46. No obstante, de nueva cuenta es necesario traer a colación que la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20- SeMAGEM-RS-2019, establece en su artículo 5.2 que los sitios de disposición final existentes, además de cumplir con lo establecido en la NOM-083-SEMARNAT-2003 o la que la sustituya, así como otras normas complementarias, deberán incorporar alguno de los procesos o tecnologías siendo como mínimo 2 previstos en los numerales 5.2.2.1 al 5.2.2.6 de la norma, para cumplir con su conversión a Centros Integrales de Residuos, en un plazo de 2 años a partir de la publicación de la Norma Técnica Estatal. 
[bookmark: _Toc5789608][bookmark: _Toc5699677][bookmark: _Toc17043975][bookmark: _Toc17981307]
47. Es decir, los sitios de disposición final que ya estaban anteriormente constituidos tienen un plazo de dos años para incorporar dos de los procesos o tecnologías relativos a la: separación, valorización, aprovechamiento, tratamiento o generación de energía o combustible cumplimiento con la normatividad aplicable, para poder cumplir con su conversión a Centros Integrales de Residuos.

48. No obstante, la incorporación de los procesos o tecnologías no lo exime del cumplimiento de lo establecido en la NOM-083-SEMARNAT-2003, la cual contempla que una vez que se cuenten con los estudios y análisis geológicos y geo hidrológicos regionales, la evaluación geológica y geohidrológica, el estudio hidrológico, topográfico, entre otros se procederá a la elaboración del Proyecto Ejecutivo del Relleno Sanitario. 

49. En ese orden de ideas, en atención a lo que alude el Sujeto Obligado, si bien el doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve, se aprobó el otorgamiento de la concesión del servicio público municipal de tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y su conversión a Centro Integral de Residuos, a un tercero que reúna las mejores condiciones técnicas, operativas, administrativas, financieras, así como las jurídicas, también lo es el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos ya existía, y su implementación fue en cumplimiento con la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

50. De tal forma que, si bien es cierto de acuerdo con la NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, se tiene un plazo de dos años para incorporar los procesos o tecnologías para la conversión a CIR, también lo es que el Sujeto Obligado debe contar con el Proyecto Ejecutivo del Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos. 

51. No obstante, ciñéndonos a lo requerido por el particular que es específicamente el Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos, se colige que el Sujeto Obligado no cuenta con el mismo, pues está en proceso de conversión que efectivamente fenece en el año dos mil veintiuno. 

52. Sin embargo, cabe mencionar que el recurrente en su solicitud de información, utilizó una conjunción disyuntiva que nos lleva a precisar que en el caso de que el Proyecto Ejecutivo del Centro Integral de Residuos no se tuviera, se haga entrega de la documentación pública generada por el Ayuntamiento relativo a lo que requiere el denominado Centro Integral de Residuos, por lo que, como se mencionó del estudio de acuerdo con lo que menciona la NTE, los Centros Integrales de Residuos deben contar con ciertas especificaciones, características y condiciones de operación, de tal suerte que, si bien existe la posibilidad de que el Proyecto Ejecutivo no se encuentre elaborado, el Sujeto Obligado debe proporcionar la documentación pública generada por el Ayuntamiento para la conversión del relleno sanitario al Centro Integral de Residuos. 

53. En cuanto hace al requerimiento relativo al Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos, elaborado por la empresa “Consorcio de Arquitectura de Construcción de Michoacán S.A de C.V. y enviado mediante el OFICIO; DSAM/DJNA/0585/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019 a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.

54. El Sujeto Obligado en respuesta refirió que la información se encontraba clasificada como reservada y remitió el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprobaba la clasificación de la información como reservada por un periodo de tres años, situación por la cual el particular se inconformó, mencionando que  “se violenta el derecho humano a la salud y a un medio ambiente sano contenido en el artículo 4 constitucional, además el sujeto obligado omite lo establecido en el artículo 2..30 del Código para la Biodiversidad del Estado de México que a la letra dice: Las autoridades correspondientes podrán negar la entrega de la información ambiental que se les solicite cuando: II….salvo en los casos de manifestaciones de impacto ambiental, informes preventivos y denuncia ciudadana”. 

55. Para ello, el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que el Estudio de Impacto Ambiental en original, se encuentra en la Secretaría de Medio Ambiente para la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental, ya que es un procedimiento técnico minucioso, a través del cual la autoridad estatal deberá cerciorarse que cada elemento justificado que obra dentro de las carpetas cumpla la procedencia ambiental, es decir, la autoridad municipal se encuentra pendiente de que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental se pronuncie sobre el estudio de impacto ambiental entregado en esas oficinas, en fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, para que a su vez se entregue la manifestación de impacto ambiental, por lo que se encuentra en espera de que dicho estudio sea devuelto a la autoridad ambiental junto con la Manifestación de Impacto Ambiental. 


III. [bookmark: _Toc48234330]Del análisis de la clasificación.  

56. El Sujeto Obligado a través del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veinte, aprobó la clasificación de la información con carácter de reservado por un periodo de tres años. 

57. Para ello, presentó su prueba de daño en términos de los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mencionando que el Estudio de Impacto Ambiental fue remitido en fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, es susceptible que contenga observaciones, opiniones, y en su caso recomendaciones para subsanar el estudio en comento, y su divulgación a terceros afectaría el proceso de estudio para la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental. 

58. Es así que, el Sujeto Obligado utilizó la fracción V del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el cual establece que: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

59. Del mismo modo, trajo a colación lo establecido por el artículo 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a la letra menciona lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

60. Asimismo, precisó que se guarda relación con lo establecido al numeral vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, el cual a la letra establece lo siguiente: 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:

I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
[…]

61. Una vez precisado lo anterior, a continuación se analizarán cada uno de los requisitos señalados, con la finalidad de determinar si se configura la hipótesis de reserva señalada por el Sujeto Obligado. 

62. En principio, es importante traer a colación lo que establece el artículo 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se correlaciona con el numeral Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, los cuales establecen que se considerará información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. Sin embargo, para tal efecto el Sujeto Obligado deberá acreditar lo siguiente: 



I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

63. Respecto a la primera hipótesis que establece la existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio, se tiene que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, remitió la carpeta que contiene el Estudio de Impacto Ambiental a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental en fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, con la finalidad de que la autoridad competente emitiera la Manifestación de Impacto Ambiental, situación que nos permite confirmar la existencia de un proceso deliberativo en curso y que con ello se acredita el primero de los elementos. 

64. En cuanto hace a la hipótesis segunda relativa a que la información consista en opiniones, recomendaciones  o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo, es importante mencionar que la información solicitada y la que se pretende clasificar es la relativa al Estudio de Impacto Ambiental (EIA),  el cual es un documento técnico que se realiza para valorar los impactos ambientales de un proyecto o actividad sobre el medio ambiente, de acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su estudio MIA-REGIONAL[footnoteRef:1], el Estudio de Impacto Ambiental, se ciñe a la recopilación de información y a la consulta de fuentes autorizadas, para obtener evidencia de la capacidad de generación de alteraciones por parte del proyecto y, de igual manera, conocer cuál es la capacidad de carga del ambiente del área donde se ubicará el proyecto, el estudio permitirá establecer propuestas de acciones de protección al ambiente y de corrección o mitigación de las alteraciones que pudieran producirse.  [1:  Consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121011/Guia_MIA-Regional.pdf] 


65. Por lo que, al ser un estudio que únicamente contiene información de fuentes autorizadas y es previo a la toma de decisiones por parte de los encargados de sustentar dicha decisión, se tiene que este no contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo, situación que nos permite estimar que no se actualiza la hipótesis segunda del artículo vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales. 

66. Respecto a  la hipótesis tercera relativa a que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, es pertinente mencionar que tal y como se precisó el Estudio de Impacto Ambiental tiene estrecha relación con el proceso deliberativo para la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental, lo cual nos permite acreditar esta hipótesis normativa. 

67. Finalmente, en cuanto hace al último de los supuestos previstos consistente en que la difusión de la información pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación, se tiene que el proporcionar acceso a esta información no interrumpiría, ni menoscabaría o inhibiría la determinación de los asuntos sometidos a deliberación, en principio porque un proceso administrativo sigue una serie de etapas que debe respetar el debido proceso hasta el culmino del mismo, y en segundo lugar porque, proporcionar el acceso al Estudio de Impacto Ambiental no debería interferir la determinación de la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental, toda vez de que si el estudio solicitado cumple con lo establecido por las normas ambientales, se tendrá una resolución positiva, o por el contrario, este deberá ser modificado. Luego entonces, se determinó que no se configuró el cuarto elemento esencial para que sea procedente la clasificación de la información como reservada. 

68. Ahora bien, dado a que no se acreditaron coincidencias de los hechos con los supuestos jurídicos y como se trata de una conjunción copulativa, se deben cumplir los cuatro supuestos y en el presente caso no resultó procedente la clasificación, por lo que se tiene que dos hechos no coinciden con el supuesto jurídico. 

a. [bookmark: _Toc48234331]De la prueba de daño. 

69. Por otro lado, atendiendo al fundamento legal que el Sujeto Obligado estableció siendo el Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, el cual señala que para la aplicación de la prueba de daño de deberán configurar los siguientes supuestos: 

1. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
2. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
3. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable.
4. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
5. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

70. De tal forma que se procede a estudiar cada una de las hipótesis para determinar si la difusión de la información causa un daño superior al del interés público. 

71. Respecto a la primera hipótesis que establece la ponderación de los intereses en conflicto al comprobar que la información solicitada genera prejuicio y ese perjuicio rebasa el interés público, el Sujeto Obligado alude que la difusión causaría un daño a la esfera jurídica del municipio, ya que el estudio se encuentra pendiente de una opinión favorable y divulgarlo afectaría el principio de “Garantía de la Legalidad”. 

72. Por ello, es indispensable traer a colación en qué consiste dicho principio, el cual reside en la obligación que tienen las autoridades de ajustarse a los preceptos legales que norman sus actividades y atribuciones que la ley les confiere, al expedir cualquier orden o mandato que afecte a un particular en su persona o derechos, dicho de otro modo, es aquel principio que requiere sustancialmente que las autoridades se atengan precisamente a la ley, en sus procedimientos y decisiones. 
73. No obstante, la divulgación del Estudio de Impacto Ambiental, no provocaría que las autoridades dictarán una resolución apegada a las normas ambientales, la cual puede ser favorable, siempre y cuando el estudio se haya realizado en estricto apego a la ley, y por el contrario, el conocer el Estudio de Impacto Ambiental, nos permite conocer si la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental fue una determinación que se ajusta a todas y cada una de las normatividades en materia ambiental, que nos permiten garantizar el acceso a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar, derecho consagrado en el artículo 4to Constitucional. 

74. Con relación al elemento que refiere la acreditación del vínculo de la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado, el Sujeto Obligado arguye que la difusión de la información afectaría de modo determinante la autonomía y la libertad de decisión de la autoridad competente en su función resolutoria, pues esa autonomía se garantiza cuando la autoridad competente no sufre intromisiones externas que logren vulnerar su capacidad y facultad de decisión libre. 

75. Sin embargo, ¿De qué manera la difusión de la información afecta la autonomía y libertad de decisión de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental? ¿Qué tipo de intromisiones externas lograrán vulnerar su capacidad y facultad de decisión libre?, como se mencionó, si en estricto apego a las normas ambientales establecidas en nuestra legislación se emite la Manifestación de Impacto Ambiental y asimismo, fue elaborado el Estudio de Impacto Ambiental, la resolución sería favorable, en caso contrario, se procedería a su modificación, lo cual garantizaría que el Relleno Sanitario está siguiendo con cada una de las especificaciones, características y condiciones para su operación. 

76. Por lo que hace a corroborar el riesgo real, demostrable e identificable de que la apertura de la información generaría una afectación, el Sujeto Obligado precisó que, se sufriría un riesgo real, toda vez que la información solicitada forma parte integral para obtener la Manifestación de Impacto Ambiental, su difusión violentaría la autonomía administrativa al no existir una deliberación por la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental para obtener la Manifestación de Impacto Ambiental, que el riesgo demostrable, se refiere que al tratarse de una solicitud de acceso a la información pública en la cual no se tiene la certeza del solicitante ni acredita su interés jurídico, implicaría que a partir de ese momento estaría a disposición no sólo del solicitante, sino de cualquier persona que pudiera tener acceso a la información solicitada a través de su unidad y que, el riesgo identificable, consiste que a través de la presente reserva se protege el interés público relativo a los datos contenidos que pudieran recaer en particulares, lo cual al no restringir dicha información se verían afectados los contenidos técnicos del Estudio de Impacto Ambiental, ya que no cuenta con la plena aprobación por parte de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental. 
77. Manifestaciones que nos permiten apreciar que el Sujeto Obligado no se basa en hechos ni en evidencias, más que en mera suposición, por lo que se determina que: 

· No existe un riesgo real porque el proporcionar el Estudio de Impacto Ambiental no impediría la deliberación de la autoridad para la emisión de la Manifestación de Impacto Ambiental. 
· No existe un riesgo demostrable porque el señalar que el solicitante  no acreditó su interés jurídico y si se le entrega la información procedería a su divulgación, nos lleva a suposiciones y a la ilegalidad.
· No existe un riesgo identificable porque el proporcionar acceso al Estudio de Impacto Ambiental no alteraría su contenido técnico, toda vez que el Estudio ya se encuentra en posesión de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental. 

78. Respecto a la motivación de la clasificación y la acreditación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, el Sujeto Obligado asevera que el acceso al expediente tendría como consecuencia que la información solicitada, se utilizaría para influir en la debida sustanciación para la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental, vulnerando los derechos de la empresa jurídico colectiva, responsable técnica de elaborar dicha información,  lo cual, nos permite mencionar que, en primer lugar no se solicitó el acceso al expediente, sino únicamente al Estudio de Impacto Ambiental y en segundo, que el Sujeto Obligado no analizó correctamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que configurarían la procedencia de la clasificación como información reservada. 

79. Por último, la excepción de acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección al interés público y deberá inferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, el Sujeto Obligado mencionó que la opción más adecuada resulta ser la clasificación de la información por un periodo de tres años, en razón de que no se cuenta con una resolución final, lo cual, a todas luces no resulta proporcional al procedimiento de deliberación, aunado a que dicho estudio fue remitido en fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve y que a la fecha de la publicación de la presente resolución y al cumplimiento de la misma, ya ha transcurrido un plazo considerable para la obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental. Asimismo, se precisa que no existe un documento análogo al Estudio de Impacto Ambiental que pudiese ser entregado al particular. 

80. De todo lo anteriormente expuesto y al no actualizarse plenamente la figura de reserva de la información, este Órgano Garante privilegiando en todo momento el derecho de acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad de la información, así como velando por el interés público de manera permanente, determina que es procedente ordenar la entrega de la información peticionada por el particular.

81. En otro rubro, con relación a lo requerido por el solicitante relativo a:

1.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Capacidad Volumétrica que le queda al Relleno. 
2.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Dimensionamiento de la Celda Diaria, que será manejada en el Relleno Sanitario. 
3.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió la Calendarización para el llenado de Celdas en el Relleno Sanitario. 
4.- El estudio de ingeniería realizado en el sitio del Relleno Sanitario en comento, que desprendió el Cálculo de la Vida Útil del Relleno Sanitario.

82. En respuesta el Sujeto Obligado mencionó que los estudios no han sido generados por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano, situación por la cual se inconformó el particular quien mediante recurso de revisión manifestó la falta de fundamentación y motivación de la respuesta y se omitió respetar lo señalado por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, situación que llevó al Sujeto Obligado referir mediante informe justificado que los documentos no han sido generados y por lo tanto, el motivo de inconformidad del ciudadano no es aplicable al pretender que se genere una declaratoria de inexistencia. 

83. Para ello, es importante nuevamente traer a colación la NOM-083-SEMARNAT-2003[footnoteRef:2], la cual ilustra las etapas para el establecimiento de un relleno sanitario nuevo, las cuales inician con: [2:  Consultable en: http://centro.paot.org.mx/documentos/semarnat/Guia_Cumplimiento_NOM_083.pdf] 


1. Formalizar el propósito de tener un relleno sanitario.
2. Realizar diagnóstico del servicio de disposición final actual. 
3. Evaluar sitios para el emplazamiento del relleno sanitario. 
4. Seleccionar el sitio idóneo. 
5. Realizar estudios básicos y análisis previos. 
6. Elaborar el proyecto ejecutivo del relleno sanitario. 
7. Elaborar un estudio de impacto ambiental. 
*En caso de que se autorice* 
8. Implementar el proyecto de lleno sanitario. 
*En caso de que no se autorice*
9. Condicionar el proyecto ejecutivo.
10. Modificar el proyecto ejecutivo del relleno sanitario.
84. De tal manera que como se observa, para el establecimiento de un relleno sanitario, previo a la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, se debe contar con los estudios básicos y análisis previos. Por otro lado, hay que tomar en cuenta que lo analizado anteriormente relativo a la reserva del Estudio de Impacto Ambiental y lo requerido en esta solicitud de información, es referente al mismo Relleno Sanitario. 

85. Por lo que, si anteriormente se pretendió la clasificación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), se colige que el Sujeto Obligado debe contar con los estudios básicos y análisis a los que hace referencia el particular, puesto que estos son previos a la elaboración del EIA. 

86. Por otra parte, tenemos que de acuerdo con el Código Reglamentario del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en su artículo 2.199 “De la Dirección General de Servicios Urbanos” establece como una de sus funciones en la fracción V que: 

Artículo 2.199.- Son facultades y obligaciones de la Dirección General de Servicios Urbanos las siguientes:
[…]
V. Verificar y operar, el Relleno Sanitario Municipal en los términos que para el efecto definan los reglamentos, el contrato de concesión y la normatividad técnica y ambiental aplicable, con el apoyo, en su caso, de la Dirección General del Medio Ambiente;

87. De tal forma que, el área que dio respuesta a esta solicitud de información, resulta ser el área competente para poseer y administrar la misma, de tal suerte que, atendiendo a lo que establece el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

88. Se tiene entonces, que la información solicitada debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones del Sujeto Obligado, siendo el caso que si la información debió haber sido generada y no fue así, o si bien fue generada, poseída y/o administrada pero no obra en sus archivos, la autoridad responsable deberá manifestar de manera fundada y motivada las razones que expliquen las causas que llevaron ante tal situación, toma sustento con el Criterio 14/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra establece lo siguiente: 

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

Resoluciones:  RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.  RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.

89. Todo ello como garantía al solicitante de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, por lo que la declaratoria formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado, Criterio 04/19 emitido por el INAI, que a la literalidad expresa lo siguiente: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Resoluciones:
· RRA 4281/16. Petróleos Mexicanos. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%204281.pdf 
· RRA 2014/17. Policía Federal. 03 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202014.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Areli Cano Guadiana.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf

90. Bajo este tenor, se destaca que el Sujeto Obligado en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que, resulta procedente emitir un acuerdo donde se confirme la declaratoria de inexistencia de la información, el cual debe estar debidamente fundado y motivado.  

[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc48234332]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

91. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

92.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

93. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



94. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc48234333]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2020, 00850/INFOEM/IP/RR/2020 y 00854/INFOEM/IP/RR/2020 en término de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz  a la solicitud de información 01315/TLALNEPA/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

a) Documentación generada al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, relativa a la conversión del Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos a Centro Integral de Residuos. 

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a las solicitudes de información 01314/TLALNEPA/IP/2019 y 01316/TLALNEPA/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

b) Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos y; 
c) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se declare la inexistencia de la documentación requerida en la solicitud de información 01316/TLALNEPA/IP/2019.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2020.
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